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MINISTERK^»e -»A€IENDA. 

Excroo. Sr.: Por real orden de i3 de agosto 
de 184̂ , comunicada por este ministerio al del 
«rJ^gr^Qfp^rgade, V . £„, se hirvió S. M . la Reina de* 
clarar que subsistiese vigente la de 9 de mayo 
de 1 8 3 7 , e / ivir tud de lacual ŝ e íantorizó k los 
intendentes para espedir pasaportes ár los em* 
picados de reutas cuando se trasladasen de un 
punto ?a otro de la península...... - ; . f- | 6 j . i 

Alas como esta disposición sea basta cierto 
piWíto incompleta, pues existiendo en la corte 
empleados superiores en categoría a los mismos 
intendentes, no parece natural q u e reciban d e 
aquellos los documentos en cuestión, ba tenido 
á bien S. M . determinar, con vista de aquellas 
razoiies^, qiíe este ministerio q u e d e facultado pa
ra espedir pasaportes a los empleados depen
dientes de su autoridad, tanto para España co
mo para Ultramar y el estrangero, y que lo pon
ga én conocimiento dp V . E á fin de que se sir
va circular esta disposición á las autoridades de
pendientes de su ministerio en todo el reino, á 
fin de que sean reconocidos como legítmos y ño 
sufran r o s áué con ellos Vayan autorizados el 
meuof obstáculo en el tráusito de su viaje, antes 

1 •-;••<. 1 s 1a l i d al contrario sé les faculte la protección necesa 

b ría á su seguridad. 
De real orden lo digo á V ? E . para su cono-

cin^ientoy efectos correspondientes^ Dios guar» 
de á V. E. muchos años. Madrid 8 de mayo de 
1 8 4 7 - — ^ s é (féSafaírianca.—Sr. ministro d é l a 
gdbertíátíoh remo,' v ' ; > 1 r í > , , ! , ; 

I 

limo..Sr^Iterdadb cuenta á S. M. de una e> 
posición de D. Manuel Agiustrn fleiedia, <Íéí 
mercio de Málaga, solicitando la admisión del 
azufre estrangerof y de las observaciours que 
so b r e d i c 11 a es p os i ci o u : hiao la d i recci on gen era 1 
de aduanas y aranceles, eracuando el̂  inrbrTffe 
qsue se le pi lrer».rY en su vista, considerando 
S. M . 1.^ Que la esplotadon del azufre por efn*-
presas particulares se per.ni:ió recientemente con 
U espresa coi.ilición de que sas productos no ha
bían de espenderse en el reino en donde se ha-
Haba estancada su venta [>or cuenta del" estado; 
a 0 Que abolido este estanco por la ley de 3̂ de 

• SSr . )| 

mayo de 1 8i5, los establecimientos iirHirstriáíe}j 
no recibirían el beneficio que sin duda sé les 
/quiso.dispensar si babian de continuar adqui
riendo el azufre al <tlto precio á queVahj ét 

' ¡eji-el r.e«t»o se esplota; 3 . ° Y por Arttttro^rpriWi 
la ádupision del estr.Vn*< ro purera Intimar aca
so á una industria u iciewte, como lá jde la'esplcí-
tación del azufre; otras mnobas para Ids cuales 
es aquella primera materia un elemento iridia 
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pensable, corno la de sosa ficticia, por ejemplo, 
para la fabricación del jabón,* la de tintes, blan
queo y estampado de {oda clase de tcgidos, v i 
dr io , bujías esteáricas, alumbres, ojas de lata y 
productos químicos, recibirán por el controlio 
un beneficio que influirá poderosamente en su 
desarrollo y prosperidad, se ba servido S. M . ; 
atendiendo á dichas consideraciones, resolver 
la admisión del azufre estrangero ron el pago de 
derechos y clasificaciones siguientes. 

Azufre en mineral de primera estraccion: 
pagara el a por too sobre el valor de %o reales 
quintal cuando so introduzca en batidera nacio
nal, y ao p o r i oo en estrangera. 

Fundido en panes ú otra forma; i o y 3o por 
too según bandera sobre el valor de 3o reales 
quintal. 

Refinado ó flor de azufre; i5 y 3o por I O O 
sobre él avalúo de ¿o rs. quintal. 

Debiendo satisfacer ademas por recargo de 
consumos en todos tres casos el 6 por ioo so
bre sus respectivos avalúo!» que es el derecho 
con que se hallan gravados los del reino por ej 
derecho de puertas. 

De real orden lo digo a V . S. I. á los efectos 
correspondientes, Dios guarde á V. S. I, muchos 
anos. Madrid io de mayo de 1847.—Salamanca. 

r« director general de aduanas y aranceles. 

Hipo. Sr.—Por el artículo 134 de la real ins« 
truccion de 3 de abril de f 843 se concedió á los 
adeudantes de frutos, géneros y efectos que de
vengan derechos de aduanas la facultad de pan
garlos en letras k plazo de 60 y 90 dias. Pero al 
misino tiempo que se dispensó este beneficio al 
comercio no se procuró igualmente qne el era
rio lo obtuviera también, quizá porque enton
ces podría prescindirse de semejante pensamien* 
to, atendida la situación de esta corte en sus 
cambios y relaciones comerciales con los demás 
pueblos principales del reino. Por lo tanto S. M . 
que desea conciliar la protección que merece el 
comercio, y que está dispuesta á prestarle lí« 
bremeute, con los beneficios que igualmente se 
deben procurar al erario público, se ba servido 
resolver se adicione el referido articulo i3£ de 
la instrucción con la cláusula espresa de que el 
pago de las libranzas que las aduanas reciben 
y entregan después con los.productos de la res* 
caudacion en metálico á (os comisionados del 
banco español de Sao Femando baya de reali

zarse precisamente en esta corte, sin cújY ctr« 
constancia no serán admitidas por los respectu 
vas administradores. 

De real orden lo digo á V. I. para que dis
ponga su puntual cumplimiento. Dios guarde a 
V . {• muchos años. Madrid 1 0 de mayo de 1 8 4 7 , 
— Salamanca— Sr. diip, tor general ue adtiauas 
v araneeles. ':• BI iti SÍ. • y '-Mji.' 

INTENDENCIA PE LA PROVINCIA DE M^DWp. 

Bienes nacionales. 

£ 1 dia 16 del corriente de doce k una de la 
tarde tendrán lugar cir ios eStfados de esta i n -
tendencia, sita en la casa llamada de los Conse
jos, y en la administración suba Iterna de I* éneos 
roienda mayor de Castilla, en Villarejo de Salva» 
nés, las dobles subastas para el aprovechamien
to de los pastos de los cuartos titulados !a M a -
tanza y la Losil la , con separacion, secuestfados 
al duque de Loca, bajo |os respectivos pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto en la 
escribanía mayor de rentas. Se anuncia al pú 
blico por si quiere interesarse en ellas. Madrid 
11 de mayo de 1847.—lorenzo Flores Calderón. 

Dirección general d? la cajcL nacional de 4mor. 
Uzacion. 

si [tiínioü ^.^H t * l 
Se hallan corrientes y preparados para su 

entrega los nuevos títulos del 3 por IQO serie D, 
equivalentes á los presentados para su renova
ción en 7 del actual que ascendierou á ta suma 
de rs. vn. 41.160,000. 

En tal concepto, pueden los interesados pre
sentarse a recojerlos, desde el viernes 14 del cor* 
riente de dope á dos del dia en los no feriados. 

Madrid 12 de mayo de 18/17. 

JUNTA PE SORTEOS DE LA DEUDA DEL ESTAPO, 

Acta 2 0 . 

Reunida á las once de la mañana de boy en 
el local déla sala jurados de la audiencia de esta 
corte, la junta nombrada por S. M . la reina 
(Q.D. D.) para autorizar el solemne sorteo fie la 
décima duodécima parte de ia deuda estrang* n 
diferida, con arreglo á la ley de 16 de noviembre 
de i834» compuesta de su presidente el Excmo 



seíior clon J o W ¡ n Qomesde J M o que IQ es dei 
tribunal mayor c|e puedas, y de (os señores v M . 
calés el Eterno. se<|or don José Higjuio Arehe, 
director de la c*ja nación*! d« *rnortjzacion; el 
s e rW\ lon Antonio de Dotan, subdirector del 
banco español dé San Fernando, y (fon Gabriel 

de Aristizabal Rcutt,contador genef al efe U t p i l -
ma caja nacional de am >rtiz*cion? vocal secre-
tario^ se procedió al sorteo, resultando premia* 
dos ros lotes y documentos que se refieren eu v\ 
siguiente esdado. . . . 

O D C 

J U N T A D E S O R T E O S D E l\ p K U D A D E L ESTAÜO, 

N O T A espresiva de los documentos de la deuda diferida que han salido premiarlos en el sorteo celebrado en Ma
drid á las once dé la mañana del dia i.° de mayo del presente ario, en el focal de la safa de jurados <je la 
audiencia de esta corte, destinada á la estraccion de las loterías á presencia del público, en cumplimiento 
de la ley < Je 16 de noviembre de 1834 y ordé n de S. M . la Reina de 

n 1 h ¡ r ,'• r 
15 del mes próximo pasado. 

¡ i | r, 1 1 
Número de las 
bolas que re-> 
presentan jos 

¡otes* 

Serie» en que Numero de cr£ 
eslán divididos ditos ó bonos 
los créditos ó que h|»n sjdo 

l©t$s, 'premiados. 

Í * a ' 
í ; •.- • ,. % 

Su numeración. 

Importe de cá* 
da bono en pe
sos fuertes. 

-,. • 1*» •-, • 1' 
Importé de ca
da toíe en pe» 
$ós fuertes, 

2 
i 6 
2 9 
17 
53 
€8 

A 7 5 » 
B io84 
C 4» 7 
B 333 
E 584 
F 5 i 4 

762 á i5o2 
3253 á 4330 
1669 á ?o85 q 

¡ 3 3 3 5 ¿ 3 6 6 ; 

2337 á 292* 
; 3599 Í 4»13 

200 
P n • : \ 
400 
800 

1200 
2400 

i . . 48oP 

435ÍPP 
333,600 
399600 

1 4Q 1600 
2467300 

6 lotes que comprenden. . . . 3683 documentos de deuda diforida importantes. . . . , . . 5185800 

Satisfecha cumplidamente U junta y el pú* 
blico de la operación que ba sido ejecutada con 
la mayor solemnidad, el Exorno.señor presiden
te dio por concluido-e| acto, y lo firma |K>r du
plicado con los señores vocales, de que certifica 
el vocal secretario. 

Madrid i . p de mayo de 1847.—Joaquin Got 
mea de Liaño.—José H . A relie.—Antonio de 
Dutari.—Carriel de Anstizabaí Reutt, vocal se* 
«retario,—Es copia ¿ Gabriel de Arist izabal Retitt, 

¿Jif-7 
-) I I • 1 ti 

Comisaria de ios suministros por hs pueblos de 
esta ptóvjncia\ 1 

Rs. Mrs. 
— 

Relación de los pueblos de la provincia de Ma
drid que deben recibir del consejo provincial el im
porté del suministro de pan y pienso del coarto tri
mestre del ano próximo pasado que á cada uno cor
responde. 

Pueblos. 

Alcobendas. • 
Aravaca. . . . 

I Aranjuei. 
Algete. • . 
Arganda. 

« i AUn* del Fresno. 
Barajas. • • • . 

«uítrago, , . > . . 
Bustar viejo. , . , , 327 
GjernpoXyelo^ ,,j i i n 
Caramanchel bajo. • • . 2090 
C f r a ^ a t , f\ . > • >19 
C a n i l l a s de ̂ S i e r r a . . i483 
Collado Villalva. T * T * 3o6 
Canillejas. ¿ , r i ) . 555 

236 

-1 

Chozas de la Sierra. . ? 
Colmenar Viejo. . . . 
Qhincbbn.- > 
Chapinería. , 
E l Prado. . 
E l Molar. é 
E l pr^do. y . % , 
Puentiduena de Tajó. . . 4o5 
Fuencarral. . . , . . 8407 
Fuente del Fresno.' 
Gala pagar. 

• . • • 
r r. '» *. 
« . . . 

348 
és? 

2687 
¿48o 

3 

é 
502 
i54 

6170, 
. 5 6 6 

1879 
- m 4^8 ¿3 . 

171 6 

a6 
12 
27 I 

«7 

i3o5 
9 ! 7 

i334 
180 
781 

351 e 
5 5 ¿ 
^3o 

Guadarrama. 
Griñón. . 
Guadalix. 
Getafe. I 
Hortafesa. V . 
La Cabrera. . # 
Las Rozas. 

Mtrafldrerde fa 1 Sierra; é

f c i 5 5 $ ' » " 
Móstoles.1 . v ; . . . ^2É*'|fW 

... )*•.;. I úis.- V . <v-i c;¡ -. .*>it c! ofl ^obüasq tauq 

• . . . . 41 i j •« 



Majádahónda. . . 
* Na va lea mero. 

• Píalo. 
t ; Pozuelo -del Rey. .. • 

i5 

• . • 3o5 
151 
4*7 

65 
Perales de Tajuña. • • • 
Parla. . . . . . . 
Rob regordo 2090 
S. Sebastian de los Reyes. . 4631 
Somosicrra. • • . • 766 
S. lorenzo. . . . . 1029 

¡iglesias. 45 2 

26 
33 
1 o 
i3 
*9 
i 5 
1 l 
3 

• 

21 
16 

1 
P 7» S. Fernanda . ,. , . . • 326 26 1 

Torrclaguua. . . . . . 1804 
i .' • • • 

•9 
Torrelodones 1 106 10 
Torrejon de Ardoz. 2963 28 
Tala manca. . • . 1 402 26 
Torremocha. . . . 3*ó 33 
V i lia verde. . . . . 33 
Valdetnoro. • • • 36o 1 26 
Vallccas. . . . . . , 608 8 
Villarejo de Salvanes. . . i 8 7 5 ' 9 
Valdctores. . . . . . • 665 •9 

Suma.' • • • . 87287 • V 

' Es copia de la original que me ba remitido en 
el dia de ayer el Excmo. Sr. intendente militar del 
distrito. Madrid 10 de mayo de 1847.—Agustín de 
Alfaraz. 
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Juzgado de primera instancia de Ceta/e* 

D. José Nacarino Brabo, auditor honorario de 
marina juez de primera instancia de este lugar y par
tido de Gola fe. 

Por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo á todas las personas que se consideren con dere
cho, á la adjudicación eo concepto de libres de los bie
nes da la capellanía que el presbítero D. Francisco 
Escobar y INaranjo, por su testamento y dos codicilos 
otorgados en quince de setiembre de mil setecientos 
cuarenta y siete en Fuenlabrada ante el escribano de 
su número D . José Sala zar fundó en la iglesia par
roquial del mismo pueblo, vacante^por muerte de 
D . Esteban Fernandez, presbítero s s u último posee
dor» para que dentro del término de treinta dias, con
tados desde.el de la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan á deducirle en 
mi juzgado por la escribanía del refrendatario por 
medio de- procurador con su poder y en debida forma 
pues pasado y no lo haciendo les parará el perjuicio 

que haya logar. Dada en Getafe a cinco de mayo de 
mil ochocientos cuarenta y siete.*-José Nacarino Bra
bo.—Por mandado de S. S, Julián Añovcr Salgado. 

hí 0 ¡ h 'éi •• haluti trbonroJu/ i?oh1 !*ioft>. 

D. Juan Bolt y T o l o s a , abogado de los ¡lustres 
colegios de Murcia y del de esta villa de C a r a v a c a , de 
la que es juez de primera instancia por S. M . etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Rodríguez, vecino de Bullas, para que en el término 
de treinta días, siguientes al de esta fecha, se presen
te en mi juzgado á ser notificado, citado y emplazado 
del auto definitivo recaído en causa que contra el mis
mo y otros consortes se ha seguido sobre robo y heri
das, apercibido que pasado si no lo hace se tendrá en 
su rebeldía por notificado, citado y emplazado paran* 
dolé el perjuicio que haya lugar. Caravaca veinte y 
seis de abril de mil ochocientos cuarenta y siete*.. 

I 

MERCADO. 
1 < 

Madrid i 3 de mayo. 
i .1 

Trigo de 59 á 66if2 rs. fanega 
Cebada de 4o á 44 id. 
Algarrobas de 57 á 5S id, • 
Aceite de 57 á,0o id . arroba. 
Idem filtrado a 6a. 

i , \ V I ( í 1 , » •, , í , 
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E n 3 i del pasado cumplió el primer 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción situada en la 
calle de Atocha, ntím. 102, cuarto bajo, si 
no quieren esperimentar perjuicio. 

1 V 
ion ó¡:% 

M E n la misma redacción se hallan para 
su venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por él go
bierno, para la evalu«acion y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se expenderán para los ayun
tamientos y particulares á precios arregla
dos. • * • v í A 

'• 1 R^8t . f . abaaai A 
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